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El Ejecutivo presentó la 
ley de la pequeña minería 
y de la minería artesanal
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\ ( )H  Al A .El proyecto de ley fue entregado al 
Parlamento. Tiene por objeto regulary fomentar estas 
actividades. Propone, entre otras cosas, establecer áreas 
especiales para el desarrollo de este tipo de extracción.

El Ejecutivo presentó ante el Con
greso el proyecto de ley denomina
do ley de la pequeña minería y de 
la minería artesanal, que plantea 
que el Estado fomente ambos tipos 
de extracción de manera social, 
económica y ambientalmente sos- 
tenible, brindando soporte técnico 
yasistencia.

Entre lo más destacable de la ini
ciativa está la creación de zonas 
especiales de libre disponibilidad,

donde las concesiones dadas al pe
queño productor minero y al arte
sanal serán intransferibles; es de
cir, solo será utilizada por el titular, 
quien no podrá hacer ningún tipo 
de cesión.

Asimismo, se establecerán áreas 
especiales para la minería artesa- 
nal, las cuales serán determinadas 
por el Instituto Geológico, Minero y 
Metalúrgico por un plazo máximo 
de tres años. Las autorizaciones

de explotación serán emitidas por 
el gobierno regional correspon
diente. Dichas zonas también son 
intransferibles.

La norma permite también la 
celebración de contratos de explo
tación entre el titular de un derecho 
minero y una persona natural o ju
rídica que desarrolla actividades 
depequeña mineríaomineríaarte- 
sanal. Aquí no participa el Estado, 
aclaró Luis Miguel Elias, socio en

Rebaza, Alcázar & De las Casas.
Sibien estos contratosyaexis- 

tían, lanovedad, según el aboga
do,sonlosincentivosparaeltitu- 
lar del derecho minero, pues se 
exonera el pago de la penalidad y 
derecho devigenciadela conce
sión por dos años consecutivos.

Los contratos no podrán rea
lizarse en caso de invasión a de
rechos mineros de terceros, con 
denuncias pendientes de resol- 
verensedejudicial,etc. Además, 
el incumplimiento de la norma 
ambiental será causa de resolu
ción del acuerdo, dando la res
ponsabilidad a los productores 
mineros y también al titular del 
derecho minero en la remedia
ción deldaño ambiental.

A través del proyecto de ley, el 
gobierno otorga la tarea de fisca- 
lizaciónalosgobiernosregiona- 
les. Ellos tendrán que autorizar, 
supervisar y fiscalizar las acti
vidades; además, formalizar y 
renovarlos contratos.

Para Elias, elEjecutivo come
te un error al darle la potestad a 
los gobiernos regionales, pues 
ellos no tienen la capacidad téc
nica para asumir esta tarea.

Con este proyecto de ley, el 
Registro Integral de Formaliza- 
ción Minera (Reinfo), que tenía 
vaHdezhariael31dediriembre, 
estará vigente seis meses más. 
Culminado el plazo, ya no serán 
las direcciones regionales las en
cargadas delproceso de formali- 
zación, sinoelMinem.

“Eso es importante porque 
lo que va a permitir es que el Mi- 
nem se dé cuenta de si se necesita 
un proceso distinto de forma- 
lización o si hay que culminar, 
pero vale decir que [la propues
ta] no dice cuándo acaba el pro
ceso de formalización”, explica 
PaolaBustamante, directora de 
Videnza.

Actualmente hay84.450ins
critos en el Reinfo. De ellos, quie
nes están cumpliendo los requi
sitos son 19.613, y 64.837 están 
suspendidos, agregó la especia
lista.—


